
MESA DE CONTRATACIÓN

CITACIÓN

Conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, he acordado citar a Ud., para celebrar en el 
Salón de Plenos de esta Casa Consistorial, Sesión extraordinaria, a las DIEZ horas 
del día DIECISEIS DE MAYO próximo, y si no asistiera número suficiente para 
celebrar la sesión, le cito para celebrar en segunda convocatoria el mismo día, una 
hora más tarde, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA

Asuntos de la Sección de Contratación

1º.- Apertura del sobre o archivo electrónico ÚNICO del procedimiento abierto 
simplificado convocado para la contratación del Suministro de material de oficina para 
el Ayuntamiento de Cáceres, el Instituto Municipal de Juventud y el Instituto Municipal 
de Deportes.

Asuntos de la Secretaría General

2º.- Apertura de los sobres o archivos electrónicos UNO y TRES del procedimiento 
abierto convocado para la contratación de la Adquisición de un Sistema de 
Videovigilancia, control de accesos e intrusión para la Policía Local de Cáceres, dentro 
de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado de la Ciudad de Cáceres 
(EDUSI) “CREACERES”, cofinanciada en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) a través del Programa Operativo PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-
2020.

3º.- Apertura de los sobres o archivos electrónicos UNO y DOS del procedimiento 
abierto convocado para la contratación de los Suministros y servicios dirigidos a la 
Transformación digital, cadena de suministros y otras acciones dentro de las ayudas 
para el apoyo a mercados, zonas urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales 
de comercialización, en el marco del «Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia -Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU».



4º.- Apertura de los sobres o archivos electrónicos UNO y DOS del procedimiento 
abierto convocado para la contratación del Servicio de diseño, desarrollo y ejecución de 
las acciones de comunicación de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e 
Integrado del municipio de Cáceres “CreaCeres”, cofinanciada en un 80 % por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través del Programa Operativo 
PLURIRREGIONAL ESPAÑA 2014-2020.

5º.- Valoración de criterios de adjudicación sujetos a evaluación posterior y 
propuesta de adjudicación del procedimiento abierto convocado para la contratación del 
Servicio de asistencia técnica para la elaboración y desarrollo del Plan de Participación, 
el seguimiento, la evaluación e implementación del Plan de Acción Local de Cáceres, 
como proyecto piloto dentro de la Agenda Urbana Española.

Asuntos del Instituto Municipal de Asuntos Sociales

6º.- Examen de la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos 
previos para la contratación del Servicio de Ayuda a Domicilio del Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales.

Cáceres, a 11 de mayo de 2023.
LA PRESIDENTA DE LA MESA,

Fdo.: Mª de los Ángeles Costa Fanega.

Motivación: Necesidad de acelerar la adjudicación del contrato de Servicio de Ayuda a 
Domicilio.
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